
Se informa a los usuarios de la plataforma de pagos para las diversas obligaciones anuales que

se ha habilitado un acceso directo en el sitio web de la Unión. Seguidamente, publicamos un

instructivo que facilitará su localización.

A) Ingresar a: 

C) Las acciones anteriores permitirán acceder a la app de pagos. 

Nota: Por el momento se mantendrá “inactiva” esta posibilidad de pago, por cuanto aún no se han 

establecido los valores para la temporada 2022. Al momento de producirse la publicación de los 

mismos, el acceso será habilitado.

http://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/

 “PAGOS ONLINE”B) Al ingresar al sitio, seguidamente, se debe hacer click en:
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MODALIDADES DE DISPUTA DEL SCRUM 2022

Objetivos:

En Super 10

En Super 8 “A” y “B” (Cordobesa-Andina)

El Cuidado del Jugador

Regreso al “empuje libre”

1ª e Inter½:

Pre-Intermedia:

M19 - M17 - M16: 

M15 - M14:

1ª e Inter½: 

M19 - M17 - M16:

M15 - M14:

LIBRE.

Empuje 1,5 mts. y LIBRE en 5 mts. a try.

Empuje 1,5 mts. en toda la cancha.

Modalidad Tira/Saca con fuerza isométrica.

Empuje 1,5 mts. en toda la cancha + LIBRE en 5 mts.

Empuje 1,5 mts. en toda la cancha

Modalidad Tira/Saca con fuerza isométrica

En Tercera y Desarrollo

Modalidad Tira/Saca en todas las divisiones

En Rugby Femenino

Seven´s Mayores y Juveniles:

Quince Mayores

Empuje y disputa LIBRE

Modalidad Tira/Saca con fuerza isométrica

Plan 2022 - Regreso al Empuje Libre

Unión Cordesa de Rugby - Rugby Seguro

Criterio de Prudencia

Se ha seguido un plan gradual desde Julio de 2021 hasta la fecha.

Los cambios serán considerados después de un período de adaptación

de por al menos cuatro semanas, previo diagnóstico de niveles de pre-

paración por categoría, para evaluar el paso a la siguiente fase.

Estas modalidades fueron elaboradas consensuando con Alto Rendi-

miento, conociendo y valorando los programas aplicados en otras

Uniones (URBA, Tucumán, Mendoza, Rosario y Litoral), consultando

con entrenadores, referentes de scrum y referees.

 “Unión Cordobesa de Rugby” y sus Logo-Isotipos y “Los Dogos-Unión Cordobesa de Rugby” son Marcas Registradas de la Unión Cordobesa de Rugby.

Queda prohibido el uso con fines comerciales o intervenciones públicas o privadas, de todas o cada una de ellas, sin la debida autorización de la

Institución. Haciendo reserva de las acciones legales pertinentes.

La Unión Cordobesa de Rugby cuenta con canales de información en las redes sociales Twitter (@UCRugby_Oficial), Facebook (/Unión Cordobesa

de Rugby), por lo que la única información “oficial” es la emitida por esos canales y/o  publicada por medio del Boletín Informativo.

Leélo en http://www.unioncordobesarugby.com.ar

@UCRugby Oficial /Union Cordobesa de Rugby /Unioncordobesaderugby

Descargá en forma gratuita desde Play Store

la aplicación Unión Cordobesa de Rugby y recibí

al instante las notificaciones de toda nuestra info publicada en la web

Descargá en forma gratuita desde Play Store

la aplicación Unión Cordobesa de Rugby y recibí

al instante las notificaciones de toda nuestra info publicada en la web http://www.unioncordobesaderugby.com.ar

WEB UNION:

Yá está on-line nuestra Página Oficial! Hacé Ctrl+click en el siguiente vínculo e ingresá al sitio web de la Unión Cordobesa de Rugby: 

IMPORTANTE:
Ya se encuentra habilitado el link para el Registro de Jugadores 2021

Hacé Ctrl+click en el siguiente vínculo:

 https://bd.uar.com.ar/registro/wizard/presentacion

IMPORTANTE - CONMOCION CEREBRAL
Los casos confirmados de Conmoción Cerebral o Tarjeta Azul, no pueden ser revertidos

por la Secretaría de la Unión Cordobesa de Rugby ni aún por sus Directivos.
Para que ello ocurra, existe el Formulario SCAT5 (de uso médico) que puede ser descargado

desde la web de la Unión Cordobesa de Rugby
( )

el cual debe ser completado por un facultativo y presentado a la Comisión de Rugby Seguro
de UAR, conjuntamente con una nota del Club al cual pertenece el conmocionado (firmada

por su Presidente), solicitando el “Alta Temprana” por “sospecha de conmoción” y 
fundamentando tal diagnóstico.

La UAR, se expedirá y, de resultar favorable la resolución, habilitará al jugador en BDUAR.

http://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2021/09/form-scat5-uso-medico-alta-temprana-de-conmocion/

SECRETARÍA

TESORERÍA

La Secretaría de la Unión Cordobesa de Rugby, informa a los Clubes Afiliados, que ya está disponible
en el sitio oficial, el Formulario para completar la Circular 1/2022.

Se les solicita tengan a bien enlazar con el siguiente link:

(copie y pegue este enlace en la barra de búsqueda de su navegador)

http://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2022/01/circular-1-2022/

La Tesorería de la Unión Cordobesa de Rugby, informa a los interesados que, la modalidad de

pago de los Derechos Formativos y Federativos, correspondientes a Pases Inter-Club/Unión ó

a Pases Internacionales, a partir del inicio de las actividades 2022, serán canalizados de

manera exclusiva por medio de la Plataforma de PAGOS-TIC.

link: 

Por el contrario, el pago del Arancel Administrativo UAR, se mantendrá por el sistema tradicional de

transferencia bancaria y posterior envío del ticket a la Secretaría, como se venía haciendo habitualmente.

https://ucrugby.paypertic.com.ar

CBU UAR: 0150546702000100723133 - Cta. Cte. en Pesos ICBC Argentina Nº 0546-02100723/13

CIRCULAR 1/2022

BOLETIN INFORMATIVOBOLETIN INFORMATIVO
Jueves 12 de Mayo de 2022 Año XLII - Nº 1834

Sres. Presidentes y Secretarios de las Afiliadas, 
Informamos que UAR emitió el siguiente comunicado: 

Esto se implementa para que aquellos que se incorporan 
al sistema competitivo tengan más tiempo para realizar el 
EPC. La vigencia del fichaje 2021 se extiende hasta el 
domingo 1 de mayo inclusive.

Aquellos que se fichen en el 2022 deberán presentar el 
EPC con la normativa vigente hasta el 2019. Es decir, se deja 
sin efecto la posibilidad de ficharse presentando un apto 
médico.

Continúa vigente lo relacionado con el COVID-19. Aquel 
jugador que hubiera sido diagnosticado con COVID-19 
positivo deberá, al momento de iniciar su registro en 
BD.UAR o cuando esto ocurriera, expresar obligatoriamente 
la mencionada circunstancia encontrándose inhabilitado 
para comenzar los entrenamientos y ser incluido en la tarjeta 
electrónica de partido hasta la presentación del apto 
cardiológico post COVID-19 en su Club, debiendo asimismo 
esperar la notificación expresa de la mencionada 
habilitación para comenzar o retomar la actividad física. El 
club que tome conocimiento que un jugador ha tenido 
COVID-19 tiene la obligación de registrarlo en la BD.UAR. Si 
esto fuera declarado al inicio del registro, se incluirá en la 
EPC la obligación de indicar este apto; si esto fuera 
declarado posteriormente, se deberá presentar solo el apto 
cardiológico post COVID-19.

Reiteramos la importancia que todos los clubes accedan 

y tomen conocimiento del contenido del Manual Bienestar 

del Jugador en:

Ya se encuentra habilitado el link para el fichaje 
anticipado para el 2022:

https://bd.uar.com.ar/registro2022

https://uar.com.ar/wp-content/uploads/2021/12/Bienestar_del_jugador.pdfpone.

Campus UAR (hoy CONECTA.RUGBY)

Quienes deben Hacer
los Cursos y qué Puntajes

deben Obtener para Aprobarlos

Copiar y Pegar en su navegador el siguiente enlace:

https://conecta.rugby/landing/

CONMOCIÓN: 

EDUCACION ANTIDOPAJE: 

ACREDITACION DE PRIMERAS LÍNEAS (APL): 

COVID-19: (No Obligatorio) 

SCRUM: 

CURSO INICIAL PARA REFEREES: 

INTRODUCCION AL RUGBY: 

Jugadores a partir de 15 años, Entrenadores y Referees.

Puntaje a Obtener: 

Jugadores a partir de 17 años y Entrenadores.

Puntaje a Obtener: 

Jugadores 1ras. Líneas a partir de

15 años y Entrenadores.

Puntaje a Obtener: 

Jugs. a partir de 15 años, Entr., Referees y Personal 

de Apoyo. 

Puntaje a Obtener:                    

Referees.

Puntaje a Obtener:                                                                                

Referees.

Puntaje a Obtener:                                       

Entrenadores.

Puntaje a Obtener:

50 puntos

40 puntos

50 puntos

100 puntos

100 puntos

50 puntos

90 puntos

NOTA I: Todas las categorías “Acreditan” de manera automática a quienes 

completan los cursos con los puntos exigidos. NOTA II: La obtención de una imagen 

del Certificado de los Cursos “No Implica” la obtención de los puntos exigidos.

Habiendo recibido de varias uniones pedidos de implementar el modo lista y/o de cambios libres 

para confeccionar la Tarjeta Electrónica de Partido (TEP), y atento a la particularidad de este año que 

hemos denominado de “recuperación” después de la pandemia, que nos obliga a adaptarnos a las 

nuevas circunstancias y, por ende, adaptar reglamentos y estrategias para lograrla, es que se ha 

dado curso a los pedidos recibidos y se ha adaptado la BD.UAR a tales efectos.

Les hacemos llegar el detalle de todas las funciones disponibles en el sistema BD.UAR para la 

organización de las competencias para jugadores competitivos y no competitivos.

COMPETENCIA NO COMPETITIVOS (INFANTILES)

Para la competencia infantil se dispone de la función ENCUENTRO DE INFANTILES que permite 

agregar un gran número de jugadores infantiles de distintos clubes, según la necesidad.

COMPETENCIA COMPETITIVOS (JUVENILES Y MAYORES)

Se disponen de distintas opciones, según la circunstancia:

AMISTOSOS

: Se puede utilizar en modo normal (indicando titulares y suplentes) o “modo 

lista” (indicando una x cantidad de jugadores antes del partido y luego se informan los titulares y 

suplentes). Control de APL.

: Se indican hasta 50 suplentes. Se puede utilizar en modo normal 

(indicando titulares y suplentes) o modo lista (indicando una x cantidad de jugadores antes del 

partido y luego se informan los titulares y suplentes). Control de APL.

: Se indican hasta 50 suplentes. Se puede utilizar en 

modo normal (indicando titulares y suplentes) o modo lista (indicando una x cantidad de jugadores 

antes del partido y luego se informan los titulares y suplentes). .Sin control de APL.

TORNEOS

: Solo se puede utilizar en modo normal (indicando titulares y suplentes). 

Control de APL.

: Si se desea hacer alguna modalidad fuera del reglamento de juego (ejemplo: 

más cambios, mas tiempo de juego, menos primeras líneas acreditados, etc.) se debe solicitar 

autorización a la UAR, la cuál será otorgada para un torneo específico y por un tiempo determinado.

Quince – Regular

Quince – Cambios libres

Quince – Cambios libres (sin control de APL)

Quince – Regular

Quince c/licencia

https://conecta.rugby/landing/

Señores Uniones Provinciales

Nos ponemos en contacto con uds , a los fines de poner en su 

conocimiento que ya están disponibles en la plataforma 

CONECTA.RUGBY los siguientes cursos de certificación 

obligatoria:

La certificación de los jugadores que realicen los cursos en esta 

plataforma ya impacta en BDUAR. Esto es condición necesaria 

para que los jugadores puedan ser incluidos en la Tarjeta 

Electrónica de Partido (TEP).

La plataforma campus.uar, en la cual se venían desarrollando 

estos cursos, será reemplazada por CONECTA.RUGBY en la cual 

se cargarán próximamente los recursos de capacitación de todas 

las áreas.

En breve les estaremos informando sobre los cursos de 

acreditación obligatoria para entrenadores y réferis.

•  Conmoción (M15 a Plantel Superior)

•  Educación antidopaje (M17 a Plantel Superior)

• Acreditación de primeras líneas – APL (Primeras líneas de M15 a 

Plantel Superior.

https://conecta.rugby/landing/
Los Cursos Obligatorios del Campus UAR tienen una

validez de , por lo tanto  los de 2019 ya vencieron) 3 años

Atento a las consultas recibidas, ampliamos la información 

respecto a los cursos de acreditación obligatoria para jugadores 

que deberán hacerse desde la plataforma CONECTA.RUGBY.

Los cursos obligatorios tienen una vigencia de acreditación de 

tres años, contado a partir de la fecha en que fue completado.

Aquellos jugadores que han realizado los cursos en el 

“campusUAR” continúan acreditados en tanto y en cuanto tal 

acreditación esté vigente. Es decir, no tienen que volver a hacer el 

curso en CONECTA.RUGBY ya que la relación campusUAR con 

BD.UAR se mantendrá mientras haya acreditaciones vigentes.

A medida que los jugadores se vayan registrando en 

CONECTA.RUGBY la información de los cursos que tienen hechos 

en campusUAR se transferirá de manera automática.

Atentamente.

Competencias UARTodos los jugadores deben crear un nuevo usuario en:

Los cursos efectuados en Campus UAR se transferirán
paulatinamente una vez creado el nuevo registro

Consejo Directivo

Comunicado UAR - FICHAJES ANTICIPADOS 2022

Ante las consultas recibidas sobre pase sanitario en el rugby y teniendo 
en cuenta que hasta la fecha no existe la obligatoriedad del mismo a nivel 
nacional, y considerando la eficacia de la vacunación completa contra el 
SARS-COV-2 (COVID-19) en la reducción de casos graves e internaciones, 
Rugby Seguro recomienda a todos los participantes del deporte: 

 
> En la medida de posibilidad y factibilidad, contar con un plan de 

vacunación completo.

> Seguir con las medidas de cuidado (higiene de manos, higiene de 
superficies, ventilación cruzada, distancia social y tapabocas en donde 
corresponda).

> Quien presente síntomas no debe concurrir al club para ninguna 
actividad.

> Cumplir estrictamente con las medidas sanitarias locales.

Atento a que hemos detectado jugadores participando en competencias 
organizadas por otras uniones nacionales o disputadas en sus 
jurisdicciones, les informamos:

1) Todo jugador que practique rugby fuera de la jurisdicción de la Unión 
Argentina de Rugby, ya sea como jugador contratado o no contratado, en 
clubes, franquicias, academias, universidades o similares, aun cuando 
estos no sean afiliados o reconocidos por una unión nacional, deberá 
solicitar, a través de su club y éste de su unión provincial, el correspondiente 
pase internacional, cargando la documentación pertinente en el sistema 
BD.UAR y resuelto favorablemente por parte de la UAR.

2) Aquel jugador que no cumpliera con lo indicado en el punto anterior 
será inhabilitado para volver a practicar rugby en el ámbito de la Unión 
Argentina de Rugby hasta tanto presente su descargo y se resuelva en 
consecuencia.

3) En el caso que haya algún jugador comprendido en lo indicado en el 
punto 1. y no haya solicitado el pase internacional correspondiente, tendrá 
plazo hasta el 31 de mayo del 2022 para regularizar su situación. Vencido 
ese plazo será de aplicación lo indicado en 2.

4) Además de la difusión de esta normativa que implemente la UAR, se 
solicita a las uniones que hagan lo propio y a su vez insten a sus clubes para 
que también la difundan.-

Consejo DirectivoConsejo Directivo

RECOMENDACIONES POR SARS-COV-2 (COVID-19)PASES INTERNACIONALES

Consejo Directivo

TARJETA ELECTRONICA DE PARTIDO - MODO LISTA Y CAMBIOS LIBRES

CONECTA.RUGBY

Plataforma de Pagos Online

Seven

Rugby 10

Rugby X

Rugby con cintas y tocata UAR

: Hasta 5 suplentes. Con y sin control de APL opcional

: 10 titulares y hasta 5 suplentes. Control de 3 primeras líneas.

: 4 a 20 jugadores. No se indican titulares ni suplentes, no se controla APL, sin 

incidencias del partido.

: 4 a 15 jugadores. No se indican titulares ni suplentes, no se 

controla APL, sin incidencias del partido.

Para implementar cambios libres, por tratarse de una modificación del Reglamento de Juego, 

debe solicitarse autorización a la UAR. La misma se otorga para determinados partidos o 

campeonatos y es por un tiempo determinado que no es más que por un año, analizándose un nuevo 

pedido para la temporada siguiente.

Las uniones, al implementar esta estrategia deben considerar una serie de opciones ya que, el 

efecto puede ser contraproducente toda vez que con esto más jugadores jugarían menos tiempo 

rugby, a saber:

Garantizar un tiempo mínimo de juego a cada participante.

Ver la posibilidad de jugar un tiempo más (total tres tiempos), en este caso deberá observar que 

nadie juegue más del tiempo recomendado.

Ver la posibilidad de jugar otro partido aún con la posibilidad de hacerlo con “rugby modificado”, 

en este caso también deberá observar que nadie juegue más del tiempo recomendado.

Para la aplicación del modo lista es importante que los réferis y los clubes estén informados que, 

antes de iniciarse el partido, la TEP debe estar debidamente completada indicando los jugadores que 

están disponibles para participar, como titulares y suplentes. Es obligación de la Mesa de Control, 

cuya implementación es obligatoria para todas las divisiones, supervisar que se cumpla con esta 

medida, siendo 23 el número máximo de jugadores disponibles, entre titulares y suplentes, salvo que 

se haya autorizado una licencia según lo expresado en el punto anterior.

Por cualquier aclaración o ampliación de lo indicado, solicitamos nos lo comuniquen por este 

medio dirigiéndose a silvana.lozada@uar.com.ar con copia a victor.luna@uar.com.ar y 

eliseo.perez@uar.com.ar.

Consejo Directivo

JUGADOR SIEMPRE SANO - EPC

Con la implementación de los exámenes médicos precompetitivos, 
que son obligatorios a partir de los 15 años, y los certificados médicos que 
se requieren en infantiles, hemos dado un paso adelante en todo lo que es 
prevención o detección de enfermedades prexistentes, evitando que los 
jugadores sufran lesiones que agraven estas patologías que a simple vista 
no se detectan, con el riesgo que se desencadenen situaciones más graves.

Los jugadores juveniles deben presentar a partir de los 15 años (o 
un jugador M14 que jugará enM15) los exámenes médicos precompetitivos 
consistentes en electrocardiograma, índice de Torg y ecocardiograma y, 
últimamente, con la llegada del Covid, se les requiere un alta cardiológica, 
ya que se han detectado algunas cardiopatías en personas que han 
padecido la enfermedad.

Para el rugby infantil (jugadores menores de 15 años) se les exige 
un certificado de aptitud física expedido por su médico o pediatra, que 
deben presentar en el club.

Realizar los exámenes médicos precompetitivos y registrarlo en 
la BD.UAR es condición necesaria para completar el fichaje. Para eso 

deben ingresar a:

En los jugadores juveniles y mayores, esta realización de los  
Exámenes Médicos Precompetitivos es anual y es habitual que el jugador 
que presentó los exámenes pueda comenzar a entrenar al año siguiente, 
dándoles un tiempo prudencial para que los vuelva a entregar.

Extracto de “RUGBY SEGURO - BIENESTAR DEL JUGADOR” UAR 
- Ver completo en:

https://bd.uar.com.ar/registracion/wizard/presentacion

http://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/wp-
content/uploads/2021/12/Bienestar_del_jugador.pdf

En la ciudad de Córdoba, a diez días de Mayo de dos mil 

veintidós, siendo las diecinueve y treinta horas, en la sede de 

la Unión Cordobesa de Rugby, se reúne la Sala II de la 

Comisión de Disciplina con la presencia de sus integrantes 

Dres. Carlos GONELLA, Juan Pablo BASTOS, Maximiliano 

GARCÍA, Julio DEHEZA y el Lic. Juan MARCHISIO (de 

manera virtual), a efectos de resolver el caso disciplinario 

que se detalla a continuación: 

Partido: RÍO TERCERO RC vs. MAÑKE RC LA CALERA - 

División 1ª. Cancha: Río Tercero RC. Fecha: 27/04/2022. 

Informado: Agustín FARREL MOLINA (jugador de Río 

Tercero RC). Y CONSIDERANDO: I. Que el referee actuante 

Abel Esteban TUREK elevó informe con fecha 27/04/2022, 

en el cual refiere: “A los 30 min del segundo tiempo, durante 

una situación de pelota parada por una infracción, por 

informe del asistente de referee n1, el jugador FARREL 

MOLINA AGUSTÍN golpea con el puño de la mano a un 

jugador de LA CALERA en la cara”. II. Que el informado 

presentó su descargo por escrito en el cual expresa que 

recibió una agresión en situación de juego y cuando se 

detiene el mismo se produjo un forcejeo, ante lo cual 

reaccionó con un golpe de puño. Repudió su reacción y 

manifestó estar arrepentido, ya que no son los valores que 

se inculcan en el rugby. III. Que más allá de la presunción de 

veracidad de la que goza el informe arbitral presentado en 

las condiciones previstas por el art. 36 del RD, el hecho 

informado no ha sido controvertido. Por tal motivo lo damos 

por acreditado. IV. El encuadre reglamentario que 

corresponde al hecho está previsto en el art. 24.6 (golpear 

con la mano, brazo o puño). V. Que conforme al estatuto 

disciplinario a los efectos de la mensuración de la sanción a 

imponer por las faltas cometidas deberán primero 

encuadrarse las mismas,  graduar su entidad y luego acudir 

a su escala punitiva conforme a dicha categorización. En ese 

sentido las faltas en su mismo tipo pueden ser leves (parte 

inferior), medianas (parte media) y graves (parte superior) y 

de acuerdo a eso está determinado abstractamente un 

mínimo y un máximo el que servirá de guía para la 

concreción de la pena que finalmente se impondrá sobre la 

base de los atenuantes y agravantes si existieren. VI. Que 

conforme a lo expresado anteriormente y por la dinámica y 

modalidad de la indisciplina destacada por el árbitro, 

corresponde catalogar a la misma como media. Ello así en 

función de que si bien un golpe de puño en la cara puede 

traer consecuencias perjudiciales, en el caso concreto no se 

reportaron lesiones y el expulsado expresó su 

arrepentimiento. VII. Que la consecuencia punitiva 

establecida en la norma para el tipo infraccional en cuestión 

es de dos (2) a cincuenta y dos (52) semanas/partidos. Por 

todo ello y tomando como agravante la naturaleza de la 

acción (zona donde se produjo el golpe) y como atenuantes 

el arrepentimiento activo y la falta de antecedentes 

computables (art. 21 RD); se impondrá la sanción de seis  (6) 

semanas partidos de suspensión, tres (3) de las cuales se 

aplican en suspenso en atención de la falta de antecedentes 

y el arrepentimiento expresado por el jugador sancionado 

(art. 16 RD), bajo la condición mencionada en el art. 17 RD; 

por todo ello, por UNANIMIDAD, se RESUELVE: 1) 

Sancionar a Agustín FARREL MOLINA, DNI 42.695.868 

(jugador de 1ª división de RÍO TERCERO RC) con seis (6) 

semanas/partidos de suspensión, tres (3) de las cuales 

quedarán en suspenso, bajo la condición mencionada en el 

art. 17 RD (arts. 16, 17, 18.3 y 24.6 del R.D.).- La presente 

sanción tiene efectos a partir del día 28/04/2022. 2) Hacer 

saber al jugador sancionado que tiene derecho a recurrir 

esta resolución, dentro de los 10 días de la fecha en que se 

notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín 

Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby. 3) Hacer saber al 

Río Tercero RC que constituye un deber reglamentario 

colaborar con esta comisión de disciplina en la observancia 

de la sanción impuesta (art. 13 del RD). Notifíquese y 

archívese.

No habiendo más que resolver se da por terminada la 

sesión, siendo las veinte horas del día diez de Mayo de dos 

mil veintidós, suscribiendo los integrantes mencionados la 

presente acta.-

CITACIONES:

1ª Citación

Partido: Jockey Club de Villa María vs. San Martín Rugby 

Club - División: M17 Cancha: Jockey Club VM. Fecha: 

07/075/2022. Informados: Nicolás DÍAZ (JC VM).

Se dispone citar a Nicolás DÍAZ para el día martes 17 de 

Mayo de 2022 a las 19:30 hs. a la sede de Unión Cordobesa 

de Rugby (Av. Castro Barros 155, Córdoba) a fin de que 

formule su descargo. También podrá enviarlo por e-mail a la 

casilla . 

1ª Citación

Partido: Córdoba Rugby vs. Universitario – División: 

M19. Cancha: Córdoba Rugby. Fecha: 09/04/2022. 

Informados: Staff técnico de Universitario.

Se dispone citar al Head Coach del club Universitario 

para el día martes 17 de Mayo de 2022 a las 19:30 hs. a la 

sede de la Unión Cordobesa de Rugby (Av. Castro Barros 

155, Córdoba) a fin de que formule su descargo. También 

p o d r á  e n v i a r l o  p o r  e - m a i l  a  l a  c a s i l l a  

.   

ucrdisciplina2022@gmail.com

ucrdisciplina2022@gmail.com
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La iniciativa de World Rugby ya se instrumentó en otras naciones desde el 1º de 

agosto de 2021, pero en nuestro país está en vigencia desde el primer día de este año, 

porque no podía activarse con torneos ya en curso; en consecuencia, cuando se 

levante el telón de la actividad en todas las competencias de nuestro país, se pondrán 

en práctica dos cambios de leyes experimentales. 

Esta modificación en el reglamento tiene como propósito  incrementar los espacios y 

reducir la velocidad de la línea defensiva. 

Las dos reglas experimentales que se ejecutarán son las siguientes: la ley 50:22 y la 

salida de drop desde la línea de try.

La descripción de las nuevas normativas son las siguientes:

LEY 50:22: Si el equipo en posesión patea la pelota desde su propia mitad 

indirectamente al touch dentro de los 22 metros de sus

oponentes, lanzará la pelota al line resultante. Para que la Ley 50:22 se pueda 

considerar, la pelota no debe haber sido pasada o llevada a la mitad defensiva. La fase 

debe originarse dentro de la mitad defensiva, y la pelota debe picar antes de salir al 

touch.Esta variación no se aplica para una salida de mitad de cancha, o para cualquier 

tipo de salida de reinicio. 

LEY SALIDA DE DROP DESDE LA LÍNEA DE TRY:

Si la pelota es retenida en el in-goal, hay un knock-on de un jugador atacante en el in-

goal o una patada de ataque es anulada por los defensores en su in-goal, el juego se 

reinicia con una salida de drop desde la línea de try. El reinicio se puede hacer a lo largo 

de la línea de try.En referencia a estas innovaciones reglamentarias, que aún están un 

su etapa evaluativa, Francisco Pastrana, Coordinador Nacional de Referees de la 

Unión Argentina de Rugby (UAR), describió: “Luego de profundo estudio que llevó 

adelante World Rugby, se advirtió que las defensas jugaban muy arriba; entonces, y lo 

que se busca con la aplicación de la Ley 50:22 es que se generen espacios al retrasar a 

los wingers, evitando el 50:22. Por otro lado, con la salida de in-goal se busca que se 

planteen menos pick and go cerca del in-goal, y que se jueguen menos scrum cinco, 

situación en la cual se demora mucho tiempo”, indicó.

Consejo Directivo

LEYES EXPERIMENTALES WR 2022

bajate la app!

En la ciudad de Córdoba, a los DIEZ días del mes de mayo 

del año dos mil veintidós, siendo las 19:30hs., se constituye 

en la sede de Unión Cordobesa de Rugby, la Comisión de 

Disciplina (Sala 1), bajo la presencia de los Sres.:  Eduardo 

Canizzo (Presidente) Alejandro Canals (secretario) y el 

vocal: Marcelo Pajurek (vocal). Abierto el acto y existiendo 

"quórum" para sesionar (arts. 6 inc. "e" y 9 inc. "VII" de los 

EE., de la U.C.R.), pasa a considerar el temario del día de la 

fecha:  

A) JUGADORES INFORMADOS:

1).- RESOLVER: informe respecto del jugador Tomás 

JANTZON, DNI: 43.364.200 del Club Tala Rugby Club en el 

partido jugado el 7 de mayo de 2022 entre los Clubes “Tala 

Rugby Club vs. San Martín Rugby Club (Villa María)”. El 

jugador fue expulsado el día 7 de mayo de 2022. Referee: 

Ignacio Ramón Fernández. División: Pre-intermedia.

Fecha de Audiencia: Sede de la Unión Cordobesa de 

Rugby, a los 10 días del mes de mayo de 2022. El jugador se 

presentó espontáneamente y formulo descargo por escrito y 

de manera verbal ante esta Sala.

I). Informe:

El jugador fue expulsado por el referee del partido, Sr. 

Ignacio Ramón Férnandez, según reza textualmente el 

informe, en su parte pertinente, que dice: “…el jugador 

Jantzon levanta al portdor de la pelota por encima de sus 

hombros y efectúa un tackle peligroso, observando que el 

jugador Benjamín Lupo Arciénaga (tackleado) golpea la 

parte posterior de su cuello con el suelo…En todo momento 

la actitud, tanto del capitán como de Jantzon fue cordial, 

asumiendo parte de su error y disculpándose, reinterandose 

las disculpas una vez finalizado el partido”

I). Consideraciones de la Comisión de Disciplina (Sala 1):

1). El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en la 

Regulación 17, sanciones del World Rugby, (art. 24.14 del 

Nuevo R.de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby). 

“Tackle peligroso, sin limitaciones, a un oponente incluido el 

tackle (o intento de tackle) por encima de la línea de los 

hombros aún cundo el tackle haya comenzado por debajo de 

la línea de hombros”

2). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la 

Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de 

probabilidades, que el Jugador comete la falta achacada.

3). Corresponde, entonces, evaluar la infracción, a fin de 

clasificar el acto de acuerdo a la Ley  10.4, ya referida, y  

17.19.2 del Reglamento World Rugby. 

En este aspecto, la Comisión encuentra que el hecho fue 

de una gravedad de Nivel Medio.

Por esta razón, entienden que el punto de entrada de la 

conducta es el Nivel Medio; que en el caso de “Tackle 

peligroso, sin limitaciones, a un oponente incluido el tackle (o 
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intento de tackle) por encima de la línea de los hombros aún 

cundo el tackle haya comenzado por debajo de la línea de 

hombros” es de seis (6) semanas/partidos de suspensión.

Que al momento de analizar el hecho denunciado se 

advierte objetivamente del informe que el Informado el 

jugador informado levanta al portador de la pelota por 

encima de sus hombros y realiza un tackle peligroso. 

Que en cuanto a los factores agravantes o atenuante se 

tiene cuenta si el jugador registra antecedentes 

disciplinarios en los últimos cinco (5) años (art.21-Nuevo R. 

De Disciplina); no constando antecedentes de expulsión. 

4). Por lo que consideramos correcto aplicar la sanción de 

suspensión por el término de cuatro (4) partido/semanas de 

competencia efectiva, teniendo en cuenta los fundamentos 

expuesto precedentemente, el descargo realizado y el 

reconocimiento de la falta por parte del Jugador y haciendo 

uso este Comité de las prerrogativas establecidas en el 

Reglamento.

SE RESUELVE POR UNANIMIDAD: 1) APLICAR al 

Jugador TOMAS JANTZON, DNI: 43.364.200 (Tal Rugby 

Club), la sanción de suspensión de cuatro (4) 

partido/semanas de competencia (art.24.14 del 

Reglamento de Disciplina).

2.- La suspensión deberá ser cumplida desde el 8 de 

mayo al 5 de junio de 2022, inclusive.-

3.- El jugador tendrá derecho a recurrir esta resolución, 

dentro de los 10 días de la fecha en que se notificó mediante 

la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión 

Cordobesa de Rugby.-

Expídase copia, publíquese y por notificada.

B) CITACIONES:

1.- PRIMERA CITACION: martes 17 de mayo de 2022 a 

las 19. 30 hs 

A) Partido: JOCKEY CLUB CORDOBA “B” vs. PALERMO 

BAJO “B”. División: M-17 “B”. Cancha: Jockey Club 

Córdoba: 07 de mayo de 2022. Informado: STAFF técnico 

de la División M-16 “B” del Club Jockey Club Córdoba: Sres. 

Rodrigo Blasco y José Luna. Se dispone CITAR a ambos para 

que efectúen su descargo, el próximo día MARTES 17 de 

mayo de 2022, a las 19:30 horas en la sede la Unión 

Cordobesa de Rugby, ubicada en la Av. Castro Barros 

N°155, ciudad de Córdoba.

B) Partido: CARLOS PAZ RUGBY vs. ALTA GRACIA 

RUGBY CLUB-División: Primera. Cancha: Carlos Paz 

Rugby. 23 de abril de 2022. Informado: Joaquín Luciano 

Pasini, jugador de Carlos Paz Rugby. Se dispone CITAR al 

mencionado jugador para que efectúe su descargo, el 

próximo día MARTES 17 de mayo de 2022, a las 19:30 

horas en la sede la Unión Cordobesa de Rugby, ubicada en la 

Av. Castro Barros N°155, ciudad de Córdoba.

C) Partido: CARLOS PAZ RUGBY vs. ALTA GRACIA 

RUGBY CLUB-División: Primera. Cancha: Carlos Paz 

Rugby. 23 de abril de 2022. Informado: Pablo Ariel 

Ferreyra, jugador de Carlos Paz Rugby. Se dispone CITAR al 

mencionado jugador para que efectúe su descargo, el 

próximo día MARTES 17 de mayo de 2022, a las 19:30 

horas en la sede la Unión Cordobesa de Rugby, ubicada en la 

Av. Castro Barros N°155, ciudad de Córdoba.

D) Partido: ALTA GRACIA RUGBY CLUB vs. CHELCOS 

RUGBY CLUB-División: Intermedia. Cancha: Alta Gracias 

Rugby Club. 7 de mayo de 2022. Informado: Luis Palchich, 

jugador de Alta Gracia Rugby Club. Se dispone CITAR al 

mencionado jugador para que efectúe su descargo, el 

próximo día MARTES 17 de mayo de 2022, a las 19:30 

horas, en la sede la Unión Cordobesa de Rugby, ubicada en 

la Av. Castro Barros N°155, ciudad de Córdoba.

2.-SEGUNDA CITACIÓN: martes 17 de mayo de 2022 a 

las 19.30 hs.

A) Partido: Partido: CORDOBA ATHLETIC CLUB vs. 

JOCKEY CLUB CORDOBA. División: PREINTERMEDIA. 

Cancha: Córdoba Athletic Club Córdoba: 23 de abril de 

2022. Informado: MATÍAS IBÁÑEZ - jugador Jockey Club 

Córdoba. Se dispone CITAR al mencionado jugador para 

que efectúe su descargo, el próximo día MARTES  17 de 

mayo de 2022, a las 19:30 horas. en la sede la Unión 

Cordobesa de Rugby, ubicada en la Av. Castro Barros 

N°155, ciudad de Córdoba.

HACER SABER: Que es criterio unánime de esta 

Comisión, que toda persona informada, ante una 

indisciplina, por autoridad del partido o denunciado, 

conforme lo establecido por el Reglamento de Disciplina de 

la Unión Cordobesa de Rugby; una vez citada, tiene la 

obligación de concurrir ante dicha Sala,  el día y hora 

establecido, a la Unión Cordobesa de Rugby;  o en el caso de  

los clubes del interior de la provincia, ante la imposibilidad de 

concurrir, en forma justificada; debe efectuar el descargo en 

forma escrita, remitiendo el mismo por correo electrónico, a 

l a  U n i ó n  C o r d o b e s a  d e  R u g b y  

“ ” .  Dicho 

incumplimiento, será considerado como un agravante, 

según lo establecido en el art. 19, del Reglamento de 

Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby.

No habiendo más temas que tratar, se da por terminado el 

acto, siendo las 21:15 hs., previa suscripción por parte de los 

señores miembros de la Comisión de Disciplina, Sala 1, con 

lo cual se cierra el acta y se levante la reunión. Previa lectura 

y ratificación de todo su contenido.-

SE  NOTIFICA A LOS CLUBES, Y A TODA PERSONA 

RELACIONADA CON LOS MISMOS, QUE LA ÚNICA VÍA 

DE COMUNICACIÓN, A LOS FINES DE EFECTUAR UNA 

CONSULTA O EVACUAR DUDAS, CON RELACIÓN A 

CUALQUIER PRONUNCIAMIENTO DE LA COMISIÓN DE 

DISCIPLINA, ES MEDIANTE NOTA DEBIDAMENTE  

FIRMADA POR PERSONA HABILITADA A TAL FIN; O 

MEDIANTE COMUNICACIÓN TELEFÓNICA, QUE SE 

DEBERÁ REALIZAR LOS DÍAS MARTES, DÍA EN QUE LAS 

SALAS SESIONAN, O SU INMEDIATO POSTERIOR, EN 

CASO QUE EL MISMO SEA INHÁBIL, EN EL HORARIO DE 

19:30 A 20:00 HORAS;  CON IDENTIFICACIÓN  CLARA 

DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL QUE SE REFIERE, Y  

LA SALA QUE SE PRONUNCIÓ. -

unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar

CIERRE DE PARTIDOS
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Se informa a las Afiliadas que, a partir de éste fin de semana,

por indicación de UAR (Rugby seguro), podrían aplicarse

bloqueos a los equipos que no completen sus respectivas

incidencias y que “no cierren” sus partidos, a partir de las 72 hs

posteriores a haberse disputado. Los bloqueos se aplicarían

“por sistema” y será necesario que los partidos que correspondan

a los equipos inhibidos, sean debidamente completados

y cerrados . para su desbloqueo
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En la ciudad de Córdoba, a  diez  (10) días del mes de 

Mayo del año dos mil veintidós, siendo las 19:30 hs., se 

constituye la Comisión de Disciplina del Torneo Regional 

Centro ,  con los miembros designados, a saber: Sres.  

Alejandro CANALS; Carlos GONELLA; Marcelo PEREYRA  y 

Marcelo PAJUREK. Existiendo “quórum” para sesionar (art. 

8, del Estatuto de la Unión Cordobesa de Rugby, la misma se 

avoca: 

En este estado, vistos los informes y planteos  

presentados,  se  procede a:  

CITAR para el día 17 de Mayo de 2022, a las 19:30 

horas:

1) Partido: ALTA GRACIA RUGBY CLUB vs. CLUB 

SOCIAL LA RIOJA - División Primera. Cancha: Alta Gracia 

Rugby Club. Fecha 30 de Abril de 2022. Informado  Sr. 

Gonzalo SANCHEZ (JUGADOR) de Club Social La Rioja. Se 

dispone CITAR  al Sr. Gonzalo SANCHEZ; para que efectúe 

el descargo que hace a su derecho, para el próximo día 

MARTES 17 de Mayo  de 2022, a las 19:30 horas. Pudiendo 

los mismos efectuar su descargo por escrito, el que deberán 

remitir con todas las formalidades , a la Secretaria de Unión 

Andina  de Rugby. Se acompaña a tales fines el Informe 

Efectuado por el Referee. 

2) Partido: LAS AGUILAS DE GENERAL DEHEZA vs. 

CATAMARCA RUGBY CLUB  - División Primera. Cancha: 

Las Águilas de General Deheza. Fecha 1 de Mayo de 2022. 

Informado  Sr. Nelson Emir SANTUCHO (JUGADOR) de 

Catamarca Rugby Club. Se dispone CITAR  al Sr. Nelson 

Emir SANTUCHO; para que efectúe el descargo que hace a 

su derecho, para el próximo día MARTES 17 de Mayo  de 

2022, a las 19:30 horas. Pudiendo los mismos efectuar su 

descargo por escrito, el que deberán remitir con todas las 

formalidades, a la Secretaria de Unión Andina  de Rugby. Se 

acompaña a tales fines el Informe Efectuado por el Referee. 

3) Partido: LAS AGUILAS DE GENERAL DEHEZA vs. 

CATAMARCA RUGBY CLUB  - División Primera. Cancha: 

Las Águilas de General Deheza. Fecha 1 de Mayo de 2022. 

Informado  Sr.  Fabricio Javier AGUERO (JUGADOR) de Las 

Águilas de General Deheza. Se dispone CITAR  al Sr. 

Fabricio Javier AGUERO; para que efectúe el descargo que 

hace a su derecho, para el próximo día MARTES 17 de Mayo  

de 2022, a las 19:30 horas. Pudiendo los mismos efectuar su 

descargo por escrito, el que deberán remitir con todas las 

formalidades, a la Secretaria de Unión Andina  de Rugby. Se 

acompaña a tales fines el Informe Efectuado por el Referee. 

4) Partido: LOS TEROS DE CATAMARCA vs. MAÑKE 

DE LA CALERA  - División Primera. Cancha: Los Teros de 

Catamarca. Fecha 8 de Mayo de 2022. Informados  los Sres. 

Guillermo LOPEZ (JUGADOR) de Los Teros de  Catamarca y 

Miguel Ángel IRASTORSA (JUGADOR), de Mañke de La 

Calera. Se dispone CITAR  a los Sres. Guillermo LÓPEZ; de 

Los Teros de  Catamarca y Miguel Ángel IRASTORSA; 

Mañke de La Calera; para que efectúen el descargo que hace 

a su derecho, para el próximo día MARTES 17 de Mayo  de 

2022, a las 19:30 horas. Pudiendo los mismos efectuar su 

descargo por escrito, el que deberán remitir con todas las 

formalidades, a la Secretaria de Unión Andina  de Rugby. Se 

acompaña a tales fines el Informe Efectuado por el  Referee. 

Pudiendo los mismos efectuar su descargo por 

escrito,  con todas las formalidades, por mail  

ucrdiscipplina2022@gmail.com.

No habiendo más temas  que tratar, se da por 

terminado el acto, siendo las 20:00 hs., previa suscripción 

por parte de los señores miembros de la Comisión de 

Disciplina.-

N º  

R e f .
F e c h a H o r a D i v i si ó n L o c a l L V Vi si t a n t e A r b i t r o  /  J .  D e  T o u c h

15:00 1ra. Club Oliva Rugby Villa Gral. Belgrano R.C. Oliva Turek A .

 ----  ---- 1ra. Esc. de Aviacion Militar Comandos Rugby Co mando s No Se Juega

 ----  ---- 1ra.
Unión Tugby Despeñaderos / 

Villa del Rosario / Río II
Universitario Va. María  ------ No Se Juega

N º  

R e f .
F e c h a H o r a D i v i si ó n L o c a l L V Vi si t a n t e A r b i t r o  /  J .  D e  T o u c h

DOM INGO 

15/05
16:00 1ra. Rosedal R.C. San Nicolas Rugby Ro sedal Luna D.

DOM INGO 

15/05

TORNEO DESARROLLO - Fase Zonal CAPITAL

Recupero de 2ª fecha - Primera División

C a n c h a

PROGRAMACION 2022

C a n c h a

TORNEO DESARROLLO - Fase Zonal CENTRO
Recupero de 2ª fecha - Primera División

16:00 1ra. Villa el Libertador R.C.
Salsipuedes R.C. / 

Chelcos R.C. (Tanti) 
Campus UCC Reartes G.

 ----  ---- 1ra. Asoc. Cbesa. Volantes Libre  ------  ------

N º  

R e f .
Fe c ha Hor a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  D e  Touc h

15:00 1ra. Conas R.C. (Villa Giardino) C.A. Cavis / Villa Dolores Villa Giardino Luchett i L.

 ----  ---- 1ra. San Brochero R.C. Club Atletico Cavis  ------  ------

 ----  ---- 1ra. Ajedréz Rugby Cosquín Libre  ------  ------

Recupero de 2ª fecha - Primera División

Ca nc ha

DOM INGO 

15/05

DOM INGO 

15/05

TORNEO DESARROLLO - Fase Zonal SIERRAS
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